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ACUERDO SECRETARIO COORDINADOR 

D. FERNANDO ARAGON CORREDOR 

 

          Cuenca a once de mayo de 2020. 

 

 Habiéndose publicada en el BOE  del pasado día 9 Orden Jus 394/2020 de fecha 8 de 

mayo por el que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID-19, vista la Resolución del  Secretario de Gobierno del 

TSJ  del día de la fecha, por la que se adaptan los servicios esenciales en la Administración de 

Justicia a lo previsto en la vitada Orden, en atención a la vigencia de los Acuerdos de esta 

Secretaría de Coordinación de fechas 14 y 24 de abril y 9 de mayo pasados que señalaban los 

servicios esenciales que debían prestarse por los LAJs y funcionarios de esta provincia, es por lo 

que procede dictar el presente. 

 En todo caso, la dotación de personal presencial deberá respetar el porcentaje que se 

señala en el Acuerdo del Secretario de Gobierno, con las modulaciones que se recogen en la 

citada Orden para esta primera fase de desescalada. 

I.- Los Letrados de la Administración de Justicia que deberán asistir a sus centros de trabajo 

son los siguientes:  

1. Partido judicial de Cuenca: 

-  Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: el LAJ de la UPAD del Juzgado que se encuentre 

en funciones de guardia. Aparte de las propias de la guardia, también podrá asumir aquellas 

actuaciones que requiriesen la presencia de un Letrado como consecuencia de actuación en 

causa con preso u otras urgentes, así como la del encargado del Registro Civil cuando no 

estuviese en turno presencial. 

- UPADs de la Audiencia Provincial, Juzgado de Menores y Juzgados de lo Penal:  D. Luis González 

Torres y Dª María José Román Alcaraz en días alternos, comenzando por ésta el martes día 12 

de mayo y hasta tanto dure esta primera fase de desescalada. 

- UPADs de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo y Social:  D. Pedro Fidel Lagunas y D. 

Juan Manuel García Moreno en días alternos, comenzando éste el martes 12 de mayo y hasta 

tanto dure esta primera fase de desescalada. 



- Servicio Común General de Registro y Reparto: D. Pedro Fidel Lagunas y Dª María José Román 

Alcaraz en días alternos, comenzando por ésta el martes día 12 de mayo y hasta tanto dure esta 

primera fase de desescalada. 

- Servicio Común de Ejecución: D. Luis González Torres y D. Víctor Ballesteros Fernández en días 

alternos, comenzando por éste el martes día 12 de mayo y hasta tanto dure esta primera fase 

de desescalada. 

      2. Partido Judicial de Motilla del Palancar: Para los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción y Violencia sobre la mujer del partido y SCG, así como actuaciones que exigiesen la 

presencia del Letrado en materia de Registro civil, el LAJ de la UPAD del Juzgado que se 

encuentre en funciones de guardia. 

     3. Partido Judicial de San Clemente: Para los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 

Violencia sobre la mujer del partido y SCG, así como actuaciones que exigiesen la presencia del 

Letrado en materia de Registro civil, el LAJ de la UPAD del Juzgado que se encuentre en funciones 

de guardia. 

    4. Partido Judicial de Tarancón: Para los Juzgado de Primera Instancia e Instrucción y Violencia 

sobre la mujer del partido y SCG, así como actuaciones que exigiesen la presencia del Letrado 

en materia de Registro civil, el LAJ de la UPAD del Juzgado que se encuentre en funciones de 

guardia. 

        II. Los LAJs que no hayan sido designados para prestar servicio público en régimen 

presencial, deberán atender a través del teletrabajo la totalidad de las funciones ordinarias 

correspondientes a su puesto de trabajo, en la medida que lo permitan los medios disponibles 

en los términos previstos en el apartado Primero. 10 de la Resolución del Secretario de 

Gobierno.  

       III. Los Letrados de la Administración de Justicia de los diferentes órganos judiciales deberán 

acordar los servicios mínimos presenciales que se adoptan en sus respectivos servicios y 

unidades, conforme a los Criterios de aplicación de la Fase 1 recogidos en el Anexo II de la Orden 

JUS/394/2020, así como en el apartado Segundo de la Resolución del Secretario de Gobierno del 

día de ayer, concretando el personal que atenderá los turnos en esta fase, calculando el 35% 

sobre la plantilla efectiva de cada órgano o servicio, teniendo presente que: 

          -  El servicio de guardia deberá contar con toda la dotación de personal que preste el 

servicio de guardia. 

           -   El personal destinado en el Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando el LAJ 

responsable considere que es imprescindible para la correcta prestación del servicio. 

 

             IV.- Para todo lo no previsto expresamente en este acuerdo, se estará a lo recogido en la 

citada Orden JUS/ 394/2020 y la Resolución del Secretario de Gobierno del día de hoy. 

                                                            Así lo acuerdo y firmo 
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